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Objetivo 

El objetivo de este informe es hacer un análisis desde un punto de vista de género del desarrollo y 

resultado del curso selectivo de la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos (ETGOA), 

convocado por resolución de la Directora del Instituto Nacional de Administración Pública, de 8 de 

agosto de 2023 y previsto en la Resolución de 29 de diciembre de 2022 de la Secretaría de Estado 

de Función Pública. 

Para lograr este objetivo se van a analizar, con una perspectiva de género, los principales datos de 

género de esta Escala, los datos incluidos en el Informe Final XIII ETGOA 23. Este análisis permitirá 

detectar la existencia de posibles desigualdades o discriminaciones en este proceso selectivo de 

promoción interna que impidan lograr el objetivo de la igualdad efectiva real y la igualdad de 

oportunidades en el acceso al empleo público de la AGE. 

Datos del curso selectivo ETGOA 

Datos básicos de la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos 

La Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos es una Escala de carácter 

interdepartamental y general, dependiente de la Secretaría de Estado de Función Pública, a la que 

se accede a través de un proceso selectivo de promoción interna. 

A fecha 1 de marzo de 2024, según los datos del Registro Central de Personal, del total de efectivos 

de la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos era de 1.346 personas. De acuerdo con 

la distribución por sexo, 475 eran hombres (35,29%) y 871 mujeres (64,71%).  
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Si nos ceñimos exclusivamente a los efectivos en servicio activo, a 1 de marzo de 2024, la cifra total 

de funcionarios y funcionarias ETGOA baja a 1.071 personas, de las cuales 357 son hombres (33,33%) 

y 714 mujeres (66,67%). 

 

Por lo tanto, de acuerdo con estos datos, se puede observar que se trata de una Escala muy 

feminizada en la que, tras 13 procesos selectivos, se ha articulado el acceso de muchas funcionarias 

del subgrupo A2 al subgrupo A1, y con ello a los puestos predirectivos y directivos de la 

Administración del Estado. 

Datos del curso selectivo del año 2023 (plazas de OEP 2020, 2021 y 2022) 

El XIII curso selectivo de la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos (ETGOA) del año 

2023 se desarrolló en dos fases: una primera fase de carácter eliminatorio, en la que participaron las 

44 personas que superaron la fase oposición, de las cuales 23 eran hombres (52,27%) y 21 mujeres 

(47,73%). 
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Esta fase concluyó con una prueba única eliminatoria de carácter práctico, organizada y evaluada 

por el órgano de selección, que superaron 37 personas, el 84% del total, de las cuales 19 fueron 

hombres (el 51,35%) y 18 mujeres (el 48,65%). 

 

Las personas que no superaron la prueba práctica eliminatoria, organizada por el tribunal de 

selección del proceso selectivo, fueron en total 7: 4 hombres (57,14%) y 3 mujeres (42,86%). Desde 

una perspectiva de género, estos porcentajes mantienen la tendencia paritaria de los porcentajes 

señalados hasta ahora de los aprobados en la primera y segunda fase del curso selectivo, por lo que 

no se detecta discriminación por género a la hora de superar la prueba de carácter práctico. 

Evolución datos participantes cursos selectivos  

Analizando los datos de las personas participantes en los cursos selectivos ETGOA de los últimos 5 

años, se ve clara una tendencia a mantener un equilibrio paritario en los porcentajes de las personas 

aprobadas, frente a la tendencia inicial de feminización de esta Escala.  
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Datos equipos docentes curso selectivo 2023  

En este curso selectivo han participado un total de 34 docentes de los cuales 18 han sido 

mujeres (52,94%) mientras que 16 han sido hombres (el 47,06%). 

 

En la evolución de los cursos selectivos de los últimos cinco años, se constata que se mantienen 

un equilibrio paritario en la composición de los equipos docentes, como se puede observar en 

la siguiente tabla comparativa.  
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Conclusiones 

La edición de 2023 de este curso selectivo supuso la puesta en marcha de una nueva modalidad de 

curso selectivo siguiendo las recomendaciones de las “Orientaciones para el cambio en materia de 

selección de la AGE”. De esta forma, el nuevo tipo de curso selectivo incluía dos fases, una primera 

fase eliminatoria y la segunda fase competencial, con una prueba única eliminatoria intermedia 

competencia del tribunal calificador. 

En cuanto a los principales datos de género del curso selectivo, se puede señalar la existencia de una 

tendencia al equilibrio paritario tanto en las personas participantes como en la composición de los 

equipos docentes.  

En el primer caso, las personas participantes en el curso selectivo proceden de los resultados del 

trabajo del órgano de selección de la fase de oposición. De acuerdo con los datos incluidos en el 

“Informe final de tribunal calificador de las pruebas selectivos” no se puede hacer un análisis del 

impacto de género de la fase de oposición dado que en dicho informe no se proporcionan datos del 

proceso con una perspectiva de género. 

En el segundo caso, la composición de los equipos docentes del curso selectivo es resultado del 

trabajo realizado por la Subdirección de Aprendizaje del INAP, que se ha fijado como objetivo lograr 

la paridad de los equipos docentes de todas sus actividades formativas, y que ha mantenido en este 

curso selectivo en los últimos 5 años. 


